
PERÚ 

Domingo GARcÍA RADA 

1. ANTECEDENTES 

La independencia política del Perú alcanzada en 1821, no coincide con 
la legal, pues la legislación española continuó rigiendo hasta mediados 
del siglo XIX. El ordenamiento en lo civil aparece en 1852 y 1853; 
en materia penal en 1863 -IQ de marzo- empieza a regir el primer Có
digo de Enjuiciamientos Penales. 

Confonne a esta ley, el proceso penal se desarrollaba en forma aná
loga a ]0 civil: todo era escrito y el Juez del Crimen que instruía, tam
bién era quien sentenciaba en todos los procesos; el fallo que expedía 
podía ir en apelación ante la Sala del Crimen de la Corte Superior y 
existía la posibilidad del recurso de nulidad ante la Corte Suprema. 

Este Código rigió hasta 1920 en que se dicta el Código de Procedi
mientos en Materia Criminal que como innovación sustancial en el pro
cedimiento penal, introduce el Juicio Oral y la separación absoluta en
tre el magistrado que instruye y el que sentencia. El ] uez Instructor 
tenía a su cargo la reunión de la prueba pertinente y al finalizar la 
instrucción, debía emitir un informe opinando acerca de la existencia 
del delito y la responsabilidad del inculpado. Elevada la instrucción 
al Tribunal Correccional de la Corte Superior respectiva, era a este or
ganismo colegiado a quien competía dictar sentencia en audiencia pú
blica, la misma que podía ser impugnada ante la Corte Suprema de la 
República. 

En 1940 -el 18 de marzo- entra en vigor el nuevo Código de Pro
cedimientos Penales que completa y perfecciona el anterior. Mantiene 
la conquista del juicio oral, pero introduce nuevas instituciones como 
el IYIinisterio de Defensa, La Policía Judicial, la Parte Civil, etc. La du
ración de la anterior la amplía, pues de noventa días establecidos en la 
ley de 1920, la seña!a en seis meses. La experiencia había demostrado 
que el plazo señalado en el Código de 1920 era insuficiente y nunca po
día observarse, por lo cual el nuevo término solo era reconocimiento 
ue una realidad. Con posterioridad a este Código, se han dictado varias 
leyes que modifican el procedimiento, las mismas que veremos oportu
namente. 

En abril de 1965, el Ministro de Justicia instaló la Comisión Refor-

477 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



478 DOMINGO GARCÍA RADA 

madora del Código de Procedimientos Penales, la cual integré como de
legado de la Federación de Colegios de Abogados de la República, la 
presidia un Vocal de la Corte Suprema y la integraban Delegados de 
las Facultades de Derecho de las Universidades de San Marcos y Cató
lica y el Colegio de Abogados de Lima. Esta Comisión concluyó sus la
bores a mediados de 1971 y entregó el Proyecto al Supremo Gobierno. 

En junio de 1980 el Ejecutivo dicta los Decretos Legislativos 124, 125, 
Y 126 que modifican el procedimiento penal. 

II. EL PROCEDIMIENTO PENAL EN EL PERÚ 

En el ordenamiento penal existen dos procesos diferentes: el sumario 
y el ordinario. Además los Procedimientos Especiales con tramitación 
propia. 

A. PROCEDIMIENTO SUMARIO 

Con relación al ordinario, tiene dos sustanciales diferencias: la facul
lad de iudicium concedido al Juez Instructor; y el plazo de 60 días para 
darle término a la instrucción. Pero este procedimiento sumario só'o 
tiene aplicación en los delitos que la ley señala: contra la vida, el cuer
po y la salud cometidos por negligencia. abandono de familia, matri
monio ilegal, seducción, daños, usurpación, agio y usura, adulterio, vio
lación de domicilio, sustracción de menores, desacato, contra la admi
nistración de justicia. denegación y retaruo en la administración de 
justicia. etcétera. 

La creación de este procedimiento sumario responde a la orientación 
de clasificar los procesos según la gravedad del delito. Así en España por 
Ley de 8 de Junio de 1957 se ha creado el Procedimiento de Urgencia 
para la represión de determinados delitos. 

Tres circunstancias han determinado esta legislación: a) la menor gra~ 
"edad de ciertas infracciones de resonancia social atenuada; b) dada la 
forma de su comisión. estos hechos ofrecen motivos para una mayor pu
blicidad, lo que exi je la represión a corto plazo: tal es el caso de los de
litos culposos; e) la propia naturaleza del hecho punible exige sanción 
pronta y eficaz: es el caso del abandono de familia en que la detención 
impide el deber de asistencia que se reclama. 

Para que una denuncia criminal sea tramitada como juicio sumario, se 
requiere: a) con relación al hecho, que esté comprendido dentro de los 
delitos señalados en la ley; b) con relación al procedimiento: que se 
conocimiento corresponda al fuero común. no al privativo, ni que por 
su naturaleza constituya falta; y e) con relación al presunto responsable: 
que no sea reincidente ni habitual, es decir que se trate de delincuente 
primario. Si faltare alguna de estas exigencias, la instrucción corresponde 
al juzgado de instrucción y la sentencia al Tribunal Correccional. 

Salvo el plazo y sentencia por el propio juez, en todo lo demás rigen 
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las normas del procedimiento ordinario: pruebas, exámenes de testigos, 
pericias, parte civil, libertad provisional, preexistencia, excepciones, et
<.:étera. 

Si en la investigación aparecieren delitos conexos, no considerados en 
d procedimiento sumario, el procedimiento mas lato arrastra al menos 
lato; el principio de la unidad de la investigación impone que ambas 
instrucciones se sigan conjuntamente y ante el mismo magistrado, con 
-el plazo más extenso y que concluyan por sentencia del tribunal. 

No se ha creado un juicio nuevo ni un procedimiento diferente con 
instrucciones propias. Solamente se ha establecido un plazo más breve 
y la sentencia por el Juez. Sin embargo la ley habla de procedimiento 
sumario. Tiene las garantías que la ley señala para el ordinario; la in
mediación se da entre quien es juez y quien es juzgado; las pruebas se 
reunen y la defensa tiene conocimiento anticipado de su relación pu
diendo controlar su desarrollo e intervenir en ellas. Existe la apelación 
como medio de controlar la exactitud y legalidad del fallo. El agravia
do constituido como parte civil puede intervenir en el proceso e impug
nar sus resoluciones en la medida que le causen agravio. 

En la mayoría de los delitos que se investigan mediante el procedi
miento sumario es suficiente actuar pocas pruebas para acreditar el he
cho y la persona de su autor. Los autores, por lo general, no ofrecen 
peligrosidad y a menudo en la realización han intervenido factores aje
IlOS a una conducta antisocial, como es el caso del abandono de fami
lia, los delitos de negligencia, la seducción, etcétera . 

. Conociendo en vía de apelación el Tribunal Superior tiene varios ca
millOS: 

a) Confirmar o revocar la sentencia del juzgado; b) si la considera 
incompleta anular la sentencia y mandarla ampliar señalando las prue
gas que deben actuarse; c) si cuando considera que el delito reviste 
mayor gravedad, señalar día y hora para el juicio oral, anulando pre
viamente la sentencia del anterior. 

Contra lo que resuelva el Tribunal Correccional no procede recurso 
de nulidad, por expresa prohibición de la ley, Seguramente se considera 
que existiendo dos sentencias judiciales, se ha llenado la exigencia de 
la doble instancia, que es norma general en el procedimiento penal pe
ruano, 

B. PROCEDIMIENTO ORUlNARIO 

Es el proceso penal llevado a cabo en el juzgado de instrucción, en el 
plazo de cuatro meses y cuya resolución corresponde al Tribunal Co
rreccional, que es la sala en la penal de la Corte Superior de Justicia. 

Se desarrolla en dos etapas: una dedicada a la investigación y otra 
al juzgamiento en acto oral y público. La primera tiene como finalidad 
establecer si el hecho denunciado constituye delito y si el autor es el 
denunciado. En la segunda etapa, apreciando la prueba reunida, se juz-
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ga el inculpado, sancionándolo si fuere culpable o absolviéndolo en caso 
contrario: 

Como notas propias de la instrucción, encontramos las del sistema in
quisitorio, atenuadas por interferencias del acusatorio. Así vemos que la 
instrucción corre a cargo del juez, que es a quien corresponde "su orga
nización y desarrollo", pero la defensa colabora ofreciendo prueba e 
interviniendo en las diligencias del' proceso. El secreto que es nota pro
pia del sistema inquisitorio, en el proceso penal. peruano está atenuado; 
pues para el Código. la instrucción tiene "carácter reservado", lo que 
significa que quienes intervienen en él conocen todo lo que ocurre en 
la instrucción. pero no pueden comunicarlo a extraños, para quienes 
tiene aplicación el principio del secreto. En cambio el acto oral es pú
blico, la reserva de la instrucción ha terminado y el debate oral se lleva 
a cabo en audiencia a la cual puede concurrir todo el que 10 desea; re
cordemos, que el debate en público es garantía constitucional. En cuanto 
a las actuaciones del proceso, la ley permite que el juzgado manten~a 
una diligencia en secreto, aun para las partes, pero por tiempo limitado 
y sólo cuando la conveniencia de la investigación lo exija. 

Como innovación interesante, el Decreto Legislativo N<;> 124 de junio 
de 1881 autoriza al instructor a practicar diligencias previas al auto 
apertorio, a fin de determinar con exactitud la naturaleza del hecho 
denunciado como delito. Estas diligencias tienen el plazo de ocho dlas 
para realizarse y al vencerse, el magistrado deberá pronunciarse sobre 
la denuncia. 

Nuestra ley procesal reconoce varias maneras de iniciar el proceso pe
nal: 1) de oficio, cuando el juez instructor ha tomado conocimiento de 
la verificación de un hecho que la ley considera delito se conoce al au
tor, el hecho es perseguible de oficio y que no se encuentra por escrito; 
2) por solicitud del Ministerio Público, cuando el Fiscal Provincial co
noce del delito recibe una denuncia del agraviado y la envía al juzgado. 
bien sea haciéndola suya o remitiéndola para que el juez se pronuncie 
sobre ella. La denuncia debe señalar a los autores y cómplices, mencio
nando todas las circunstancias que configuren el evento; 3) la querella 
o denuncia del agraviado, que- es indispensable en los delitos de acción 
privada, sin la cual no puede el juzgado dictar auto apertoría. La que
rella siempre debe ser escrita, conforme al Decreto Legislativo N9 125, 
al Ministerio Público corresponde el ejercicio de la acción penal y le 
corresponde la carga de la prueba. 

1. Presentada la denuncia, la etapa siguiente es el auto apertorio de 
instrucción. Si el Juez cree que el hecho denunciado como delito está 
tipificado en el Código Penal y no ha prescrito, deberá abrir instrucción 
dictando el auto correspondiente, _que contendrá: lugar y fecha de su 
expedición; nombre o nombres del procesado, con sobrenombre sí lo 
hubiere; nombre completo de la persona agraviada, delitos que se impu
tan y por los cuales se inicia el proceso, orden de comparecencia o de 
detención provisional del inculpado, según lo exija la gravedad del he-
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cho. Esta resolución deberá ser notificada al representante del Ministe
rio Público y al tercero civil si lo hubiera. Puede también serlalarse 
fecha para la realización de las primeras diligencias. 

Conforme al Decreto Legislativo N9 124, es indispensable que la de
nuncia indique el nombre del presunto responsable. No es procesal ini
ciar la instrucción contra quien resulte responsable. El auto apertorio 
debe precisar el nombre del inculpable y si se ignora no puede abrirse 
instrucción. 

2. La primera diligencia del proceso es, por lo general. la declaración 
del procesado, que se denomina Instntctiva. Deberá recibirla el propio 
juez instructor, no permitiendo el Código librar exhorto con esta fina
lidad. La declaración empieza con los generales del inculpado, el inte
rrogatorio debe comprender todo lo relacionado con el hecho denuncia
do: preparación, móviles, realización y ayuda recibida, participación de 
terceros, etcétera. La instructiva es la respuesta del inculpado al conte
nido de la denuncia. Es la diligencia más importante del proceso y si el 
inculpado fuere menor de edad o analfabeto, deberá estar asistido de sU 
defensor y sin su presencia no podrá practicarse la diligencia; si fuere 
mayor de edad y alfabeto, puede renunciar a la asistencia de letrado. Si 
no tuviere abogado y el procesado se encontrare en la situación primera 
indicada, el juzgado le nombrará defensor de oficio. Si las preguntas 
fueren capciosas o ambiguas, el defensor puede observarlas y dejar cons
tancia en la diligencia. 

Rendida la instructiva. el juzgado tiene tres caminos: 
a) Convierte en definitiva, la detención provisional contenida en el 

apertorio. El inculpado acepta los cargos contenidos en la denuncia y 
la explicación del denunciado no es satisfactoria; el juez adquiere con
vencimiento de su culpabilidad y decreta la detención definitiva. Esto 
no obsta para que más tarde, como resultado de la prueba actuada, el 
juzgado acceda a la libertad provisional. La detención definitiva no es es
tado permanente, como tampoco lo es la incondicional ni la provisional. 

b) La detención ha cumplido su finalidad, cual es lograr la compa
recencia del inculpado. Los cargos contenidos en la denuncia se desva
necen debido a las explicaciones del procesado y a las pruebas presen
tadas. No se justifica la detención y el procesado queda libre. Esta si
tuación tampoco es estado permanente pues cuando las pruebas lo jus
tifiquen, el juzgado pueden decretar la detención definitiva. 

e) Situación intermedia: ni los cargos quedan desvanecidos ni el juez 
se persuade de la inocencia o culpabilidad del inculpado. La ley pre
viene un camino intermedio: continuar la detención provisional -decre
tarle si se ordenó comparecencia- por el término de diez días, que le 
permitirán al juzgado actuar pruebas para adquirir la certeza necesaria 
y según eso disponer la soltura o la detención definitiva. Al décimo día 
el juez deberá pronunciarse sobre uno u otro extremo. 

Cuando en el auto apertorio de intrucción, el juzgado decretó orden 
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de detención provisional, al concluir la instrucción es necesario se pro
nuncie sobre la situación procesal del inculpado, es decir si se convierte 
en definitiva o en soltura incondicional. Cuando se decretó orden de 
comparecencia, no es necesario tal pronunciamiento. pues con la pre
sencia física del inculpado para rendir su instructiva, queda cumplida 
su finalidad. 

El Decreto Legislativo N9 126 permite que habiendo veinte o más 
procesados la detención provisional puede extenderse hasta las instruc
tivas se recibirán separadamente. y mientras no concluyan permanece
rán incomunicados; tratándose de sordomudos que supieren leer y es
cribir, las preguntas se harán por escrito y el procesado las contestará, 
igualmente, por escrito. Se permite la presencia del Fiscal Provincial en 
las instructivas, especialmente cuando se trata de procesos en agravio 
del patrimonio del Estado. En esos casos también permite la concurren
cia del Procurador de la República. 

3. Como consecuencia de la detención definitiva, viene el Embargo que 
deberá trabarse sobre "bienes del inculpado que sean bastantes para cu
brir la responsabilidad civil" dice la ley. Tres requisitos establece la ley: 
1 Q que exista orden de detención definitiva; 2<'> que se dicte sobre bienes 
del procesado; 39 que sean suficiente; para cubrir la reparación civil. 

El embargo puede ser trabajo de oficio, por el juez en el auto aper
torio como consecuencia de la detención definitiva; a pedido del Minis
terio Público para asegurar el pago de la indemnización; y por cuenta, 
costo y riesgo de la parte civil. También puede trabarse embargo sobre 
bienes del Tercero Civilmente, pero sólo procede si el inculpado carecie
ra de ellos, de manera que si los tuviere en cantidad suficiente, la me
dida deberá limitarse al patrimonio del procesado. Esta medida precau
toria dura todo el tiempo que dura el proceso, no siendo necesario reite
rarlo ante el Tribunal. 

Para atenuar los daños que acarrea la detención definitiva, el Códi
go permite la libertad provisional. La detención significa no sólo la 
cesación de la actividad material-v.g. negocios, vida familiar-, sino 
también depresión síquica, con disminución de las energías vitales del 
hombre, siendo más graves estos daños cuando la persona tiene mayor 
sensibilidad espiritual. 

Para acceder a la libertad provisional el juzgado debe considerar: 
19 La naturaleza del hecho cometido. Existen delitos en los cuales 

por disposición de la ley, no procede la libertad provisional: es el caso 
de los delitos en agravio del patrimonio del Estado, de terrorismo, nar
cotráfico. Por su gravedad, en otros de'itos tampoco pro:ede la excar
celación provisional; 

29 La persona del procesado, puesto que si fuere reincidente, vago O 

careciere de domicilio y ocupación sería improcedente la soltura; 
3<'> Que no utilice la libertad para frustrar el juzgamiento. Esta exi

.gencia es de carácter subjetivo, pues queda librada al criterio del juez. 
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Si el juez considera que el procesado puede gozar de libertad provi
sional por reunir las exigencias de ley, formará el cuaderno respectivo, 
con los documentos que acrediten el cumplimiento de las exigencias de 
ley, y lo remitirá al Fiscal para que se pronuncie sobre su procedencia. 

4. La prueba en el proceso penal corre a cargo del juez instructor, la 
ley dice que le "corresponde su organización y desarrollo". Existe el De
creto Legislativo NQ 52, art. 14 dice que al Ministerio Público corres
lmnde la carga de la prueba. 

Por disposición de la ley, a quien compete ofrecer pruebas y responde 
de su ofrecimiento es al Fiscal Provincial. 

El juez por su parte, también pueue de oficio, ordenar y actuar las 
pruebas que estime pertinentes e idóneas. El plazo para actuar las prue
bas es de cuatro meses, que es el de la instrucción. Durante este plazo 
debe acreditarse la comisión de delito y establecerse que el denunciado 
es el autor o que es inocente. 

El periodo de investigación que se realiza en el juzgado de instruc
ción, es la etapa para actuar pruebas. Sin embargo, la ley permite que 
en dos oportunidades más se puedan ofrecerlas: hasta tres días antes del 
juicio oral)' en el momento de abrirse la audiencia. Tanto el Ministe
rio Público como el defensor pueden ofrecer pruebas, pero queda a dis
creción del juez acceder a ellas y disponer su verificación, siempre que 
las considere pertinentes e idóneas. 

No hay pruebas privilegiadas ni decisivas para formas convicción. La 
valoración la hará el juzgado según las reglas de la critica; el funda
mento de esta apreciación reside en la ciencia y experiencia del magis
trado. El resultado se obtiene cuando el juez aprecia en conjunto todas 
las pruebas actuadas en el curso del proceso. 

En títulos separados el Código se ocupa del testimonio y de la pericia. 
Todas las demás pruebas las regula en un título denominado Diligen
óas Especiales. 

a) El Testimonio es indispensable en la tarea de descubrir como ocu
rrió el hecho, puesto que no existen documentos que relaten la forma 
de su verificación. En labor análoga al historiador, de reconstruir el 
pasado, el juez tiene que recurrir al testimonio humano para conocer 
la forma y circunstancias de los hechos sujetos a investigación judicial. 

El testificar es deber de toda persona para con la justicia; nadie pue
de negarse a prestar declaración, si fuere citado por el juzgado, excepto 
que tenga motivos legales para hacerlo. La deposición debe versar sobre 
hechos oídos o percibidos por los sentidos y que la persona los conoce 
de modo directo. La obligación radica en declarar todo aquello que ha 
caído bajo el dominio de los sentidos, sin formular apreciaciones per
sonales. Por excepción puede llamarse a quien conoce el hecho de refe
rencias, en cuyo caso deberá mencionar el origen de su conocimiento y 
demás circunstancias necesarias para su comprobación. Una vez prestada 
su declaración, el testigo no puede intervenir en el proceso, salvo que 
sea citado nuevamente por el juzgado. 
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El testigo está obligado a comparecer al juzgado, prestar juramento 
por Dios o por su honor, y decir verdad sobre todo lo que fuere pregun
tado, bajo pena de incurrir en el delito del Falso Testimonio. Sin em
bargo existen personas que están exentas del deber de testificar: los 
parientes -cercanos del procesado y quienes conocen del hecho en razón 
del ejercicio de su profesión: es el llamado Secreto Profesional. 

Los primeros declaran voluntariamente y en ese caso, lo harán sin 
juramento; los segundos -médicos, sacerdotes, abogados, obste trices, et
cétera-, determinarán si las preguntas constituyen secreto profesional y 
en tal casO deberán negarse a testimoniar. La calificación de lo que 
constituye secreto de profesión compete exclusivamente al profesional. 

El Código prohibe la confrontación entre testigos si existieren discre
pancias entre ambas versiones, deberán ser aclaradas mediante el inte
rrogatorio del juzgado. 

El agraviado declara en el juzgado en las mismas condiciones que los. 
testigos y estJ. sujeto a las mismas exigencias: obligación de concurrir al 
juzgado, prestar juramento, decir verdad, etc. El peligro de parcialidad 
O de rendor debe ser obviado mediante un habil interrogatorio, hacien
do notar a la víctima que por haber prestado juramento, está obligado 
a decir ]a verdad. En caso de ausencia, incapacidad o muerte, la obliga
ción de declarar recae sobre el familiar más cercano. La declaración del 
agraviado tiene nombre propio: se denomina preventiva. 

b) La Pericia es el medio necesario para apreciar una prueba o un 
hecho que actuado no puede ser aprehendida directamente por el juz
gador. Tal süación se presenta cuando para valorar el hecho o la prue
ba, necesitamos de conocimientos especiales; es el caso de la mancha de 
sangre que exige exámenes para establecer si es animal o de ser humano. 

Pericia es declaración jurada, útil para la valoración de un elementÚ' 
de prueba, ordenada por el juzgado y realizada por expertos, distintos 
a las personas del proceso. Ninguna disposición legal señala los requisi
tos que debe reunir el perito. Se da preferencia al experto que posea 
título profesional; no habiéndolo se designará al profano, entendido en 
la materia, aunque no fuere titulado: sólo en último caso, nombrará a 
"personas de reconocida honorabilidad". 

Al juzgado corresponde nombrar peritos en número de dos. Cuando 
existe peligro que desaparezcan -las huellas, la ley permite que de in
mediato se nombre a un solo técnico que acompañe al juez en la ins
pección ocular; más tarde se convalida esta situación, designándose a 
dos peritos para que reconozcan lo que fue materia del primer examen~ 
El inculpado y la parte civil pueden, por su cuenta, designar un perito, 
de parte, cuyo dictamen se agregará a los autos. 

Las pericias pueden referirse: a las personas (vg. lesiones sobre cadá
veres causa de la muerte) ; de huellas, manchas y demás residuos en ves
tidos, paredes, pavimentos y muebles; exámenes biológicos, de sustancias. 
y cosas (huellas digitales). 

El dictamen pericial comprende tres partes: 1) descripción de la per-
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sona o rosa; 2) relación de las operaciones y método científico emplea
dos; y 3) conclusiones alcanzadas. 

En la diligencia de entrega y ratificación, los peritos previo juramento, 
se ratificarán en el dictamen y absolverán las preguntas que se le fonnu
len para aclarar O modificar sus conclusiones. Esta diligencia completa 
e integra la pericia. 

La apreciación de la pericia en su valor probatorio, queda sujeta al 
criterio judicial. Es el aporte de la técnica a la administración de jus
ticia. Sus conclusiones no obligan al juez, quien puede aceptarlas en 
todo o en parte o desestimarlas, caso este último en que deberá funda
mentar su opinión contraria al peritaje. Es decir la pericia ayuda y 
orienta ·al juez pero no decide, pues en tal caso se convertiría en jUZg'd
dar y esa no es misión de la pericia ni la intención de la ley. 

En el título de Diligencias Especiales el Código se ocupa de la 1 den
tificación: acto que practica el Juez, con la finalidad de establecer la 
identidad del cadáver. Cuando la víctima lleva documentos personales, 
.su finalidad se logra rápidamente; pero si carece de ellos, es necesario 
una indagatoria entre vecinos y personas que lo hubieran conocido. 
Ante la carencia de documentos y ausencia de datos identificatorios, la 
ley dispone el traslado del cadáver a la margue donde luego de practi
cada la autopsia, se expone 24 horas para permitir un posible recono
cimiento, aprovechando de la puhlicidad periodística que despierta todo 
delito. Si no fuere reconocido, se tomarán fotografías y huellas dactila
res y guardándose las ropas, el juez ordenará la inhumación. 

ej En el Reconocimiento el juez aprecia el estado de las ropas del 
occiso, el orden en la habitación, la postura de la víctima, lesiones ex
ternas que presente, etc. Es frecuente practicar ambas diligencias con
juntamente. La primera tiene como finalidad establecer la identidad de 
la víctima; la segunda si hubo lucha o no. 

d) La Necropsia -que el Código \lama autopsia pero norma regla
mentaria posterior le da este nombre, que es mas técnÍco- tiene por 
objeto establecer la causa de la muerte y los medios que la produjeron. 
Deberán abrirse tres cavidades: craneales, abdominal y peétoral, y si 
fuere necesaria la raquidea. Los datos que suministre este examen de
terminarán no solamente la causa de la muerte sino otras circunstan
cias, como el instrumento empleado, si fue con mano ajena, la distan
cia desde que fue herido, si hubo defensa, si el arma era instrumento 
de trabajo, la antigüedad de la herida, etc. El estudio de estos elemen
tos permitirán determinar los móviles y demás circunstancias califica
tiv.as del delito. La autopsia debe ser completa, met6dica y descriptiva. 
Tratándose de envenenamientos, será necesariQ extraer las víceras y 
hacerlas examinar por un gabinete de toxicología. 

e) El protocolo es la relación pericial que la opinión técnica de los 
médicos, emitida como consecuencia del examen del cadáver. Su fun
ción principal es determinar la causa de la muerte, su antigüedad y los 
medios empleados. Tratándose de una pericia médica, son de aplicación 
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las normas relativas a la diligencia de entrega y ratificación. Si hubiere 
examen de víceras. el dictamen toxicológico será entregado y ratificado 
juntamente con el protocolo. Como en toda pericia, su valor probatorio 
queda sujeto al criterio judicial, pudiendo influir pero no decidir. _, . 

La Lesión es una perturbación en la integridad física o en el eqUIlI
brio funcional de la persona; puede afectar a la anatomía -el esquele
to- o a la fisiología -el funcionamiento- del ser humano. El único 
medio legal de apreciar estas alteraciones es mediante el peritaje; sólo 
los médicos pueden determinar la gravedad de las lesiones y la incapa
cidad que ocasionan. 

El peritaje debe comprender: cIase, naturaleza, y ubicación de la le
sión; medio empleado para producirla; efecto permanente o transitorio 
de la lesión; si fue ocasionada por acto propio o por acción ajena; la 
incapacidad para el trabajo y los días de asistencia médica. Es conse
cuencia procesal de esta prueba, determinar si el hecho constituye delito 
o falta; si es procedente la libertad provisional; la peligrosidad del agen
te y las consecuencias de la lesión en la víctima. 

Otra pericia médica indispensable para establecer la existencia del 
delito, es la relativa al Aborto. Lo constituye la expulsión violenta y 
prematura del feto del seno materno, por medios provocados. El abor~ 
to ocasionado por causas espontáneas no constituye delito, pero sólo 
puede comprobarse mediante esta pericia anatómica. 

Una situación no delictiva pero que incide en el proceso, eS la pre
sencia de síntomas de enagenac,ión mental en el procesado, que atenúan 
o lo eximen de responsabilidad. Éste es un caso en que por disposi
ción de la ley, los peritos médicos deben ser siquiatras, eliminando así 
toda posibilidad de designar al no especialista o a un profano. Si el 
resultado de la pericia constata la presencia de síntomas que atenúan 
su responsabilidad, la instrucción continúa y en el juzgamiento, el Tri
bunal considerará esta circunstancia; si el peritaje establece que pa
dece de enagenación mental. El propio juez ordenará que el procesado 
sea internado en un "asilo de insanos" dice la ley. 

/} Como diligencias judiciales tenemos la Inspección Ocular y la Re
construcción. Son dos diligencias que se completan y a menudo se prac
tican conjuntamente pero que pueden realizarse en épocas diferentes. 

En ambas predomina el sentido de la vista y mediante ellas el juez 
toma contacto personal y directo con el delito; en una aprecia el lu
gar donde se cometió el delito y en la otra la forma como se desarro
llaron los hechos. La inspección puede referirse a personas. cosas y lu
gares. El juez puede hacerse acompañar de peritos y en ambos casoS 
deberá sentar acta pormenorizada de la diligencia. 

g) El Secuestro tiene por objeto asegurar las cosas relacionadas con 
el delito, determinando su índisponibilidad. Se deposita la cosa en po
der de tercero, quien responde de su custodia e inalterabiJidad. Todo 
lo relacionado con el delito puede ser materia del secuestro: cosas, mue
bles, enseres, el cadáver y sus partes, etcétera. No son susceptibles de 
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secuestro las cosas relativas a la seguridad del Estado ni lo que es se
creto militar o profesional. Como casos especiales de secuestro tenemos 
el de la correspondencia, de valores, títulos y efectos mercantiles; es
pecies y de los instrumentos del deli too 

h) Los Documentos en su condición de prueba preconstituida, tiene 
suma importancia para la investigación judicial. El documento es una 
expresión, de contenido intelectual, por medio de la escritura. Pueden 
ser públicos y privados; los primeros tienen pleno valor, en su confec
ción se han llenado determinados requisitos; los privados son meras 
declaraciones ele voluntad, redactadas sin observar ninguna formalidad 
y para que ofrezcan fe deben ser autenticados judicialmente. No existe 
plazo alguno para su presentación, pudiendo hacerlo hasta durante la 
audiencia. El Código autoriza al juez a incautarse de aquellos docu
mentos que considere necesarios para investigar los hechos. Los docu
mentos oficiales deberán ser solicitados a la autoridad, la cual puede 
negarlos si contuvieran secretos de Estado o militares. 

i) La Pesquisa constituye un recorte al principio constitucional de la 
inviolabilidad del domicilio, pero el Código permite que el juez la prac
tique cuando tiene razones fundadas para suponer que en ese local se 
oculte el delincuente o algún efecto del delito. Deberá practicarla per
sonalmente el instructor cumpliendo una formalidad previa: el reque
rimiento para que le permitan la entrada al local cerrado. Si el res
ponsable se negase, se le procesará por delito contra la administra
ción de justicia. El juez deberá sentar acta de la diligencia firmándola 
tanto el juez como la persona que se encontraba al frente del local. 

Es obligación acreditar la preexistencia en los delitos contra el pa
trimonio. Dada la forma de su redacción -dice "debcrá"- es induda
ble su carácter imperativo y si se omitiere este requisito, no quedará 
acreditado el delito y procede la absolución del presunto responsable. 
Tratándose de fallecimiento ocurrido en línea férrea, barcos o aviones, 
sin asistencia médica, al capitán corresponde dictar las primeras pro
videncias: recoger el cadáver, sentando el carta y ordenar la autopsia; 
si fuere posible detener al presunto responsable. secuestrar los elemen~ 
tos del delito, etcétera. La denuncia la presentará en el primer puerto 
de arribada. 

Finalmente el Código tiene una disposición que autoriza utilizar los 
aportes de la ciencia en la investigación judicial. Debe entenderse que 
la técnica es utilizable siempre que no atente contra la persona huma
na, razón por la cual el uso de los vulgarmente llamados "sueros de 
la verdad" no pueden ser empleados en un proceso penal. 

El plazo para la instrucción es de cuatro meses, al vencimiento del 
cual debe darse por terminada, bajo responsabilidad del juez. Si no 
se encontrare concluida, el juzgado podrá concederse plazo ampliatorio 
de sesenta días, lo que comunicará al Tribunal Correccional. 

A su vencimiento, el juzgado remitirá la instrucción al Fiscal Pro~ 
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vincial y luego el propio juez emitirá informe. Tanto uno como otro 
magistrado opinarán acerca del hecho delictuoso y la persona de su 
autor; se limitarán a indicar si el procesado es o no responsable del 
delito investigado, mencionando el artículo del Código Penal aplica
ble, no pudiendo pedir pena para los autores. 

El proceso quedará en la secretaría del juzgado a disposición de las 
partes. En ese momento cesa la reserva de la instrucción, sin que eIJo 
signifique publicidad periodística sobre las diligencias actuadas. 

Si el Fiscal Provincial y el Juez Instructor coinciden en la irrespon
sabilidad del inculpado, lo pondrán en libertad incondicional y eleva
rán la intrucción al superior. 

5. La audiencia o juicio oral es la segunda etapa del proceso penal 
ordinario. La primera es la investigación y la segunda el juzgamiento. 
La constituyen los debates orales que se llevan a cabo ante el Tribunal 
Correccional y concluyen con la sentencia que pone fin al proceso. 

El juzgamiento en materia penal se realiza en instancia única. Las 
diligencias ante el juzgado de instrucción tienen como finalidad reunir 
pruebas para establecer el hecho delictuoso y la persona de su autor. 
Es ante el Tribunal Correccional donde se realiza el juzgamiento y 
donde se da fin a la pretensión punitiva del Estado. La Corte Suprema 
no constituye instancia. 

Llegado el expediente a la Fiscalía, el representante del Ministerio 
Público emite dictamen; si es acusatorio señala día y hora para el juicio 
oral. Puede pedir la ampliación de la instrucción o su archivamiento 
provisional. 

La audiencia es acto oral y público. Deberán asistir al tribunal en 
pleno, el Fiscal, el acusado y su defensor, pudiendo hacerlo la parte ci
vil con su abogado. Después de leer la acusación fiscal, el Fiscal exa
minará al acusado y a los testigos. 

Se leerán las piezas del expediente que se indique y finalizará con 
la acusación oral del Fiscal, la defensa del abogado y el informe de la 
parte civil, si asistiere. Dentro de las 24 horas de concluidos los infor
mes, el Tribunal Correccional deberá dictar Cuestiones de Hecho y 
Sentencia. Las primeras son interrogantes que se formula el juzgador 
acerca de los hechos que motiven la instrucción y la respuesta afirma
tiva o negativa indica estar probados o no. La sentencia constituye una 
apreciación de las pruebas actuadas y concluye declarando la respon
sabilidad del acusado; si lo encuentra culpable le impondrá sanción, 
que es la pena prevista en el Código Penal para el delito, la que puede 
ser privativa de la libertad, pecuniaria o inhabilitación; según los ca
sos, el tribunal puede disponer que la ejecución de la pena se suspen
da, es decir que tenga el carácter de condicional, sujeta a determinadas 
reglas de conducta. Anexa a la sanción personal, irá la patrimonial, 
consistente en el 'Pago de determinada suma de dinero en concepto de 
reparación civil y a favor de la víctima del delito o de sus herederos. 
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La sentencia que dicte el Tribunal Correccional puede ser impugna
da ante la Corte Suprema. 

Apenas ingresado el expediente a la Corte Suprema, pasa a conoci
miento del Fiscal en lo Penal; con su dictamen va a la Sala en lo Pe
nal. Si los defensores pidieron la palabra deberán ser citados. Toda re
solución requiere cuatro votos conformes de los cinco que integran la 
Sala. 

La Corte Suprema puede declarar no haber nulidad, lo que signifi
ca que confirma la sentencia del tribunal superior; haber nu1idad que 
a su vez puede ser: modificar en todo o en parte ,la sentencia inferior; 
anular el juzgamiento por existir algún vicio de procedimiento; decla
rar nulo lo actuado y ordenar nuevo juicio oral por el mismo o por otro 
tribunal; O finalmente, anular la sentencia y mandar ampliar la instruc
ción con la práctica de determinadas diligencias y nueva audiencia, en 
su oportunidad. Lo único que la ley prohibe a la Corte Suprema es con
denar a quien ha sido absuelto por el Tribunal Correcional, pues toda 
condena requiere forzosamente juicio oral. 

lll. INSTITUTOS ESPECIALES 

En nuestro ordenamiento procesal penal, existen otros in<;titutos, así 
{'omo también juicios especiales. 

A. LA LIBERACIÓN CONDICIO~AL 

'Tiene como finalidad beneficiar a Jos sentenciados a penas privativas de 
la libertad, concediéndoles la excarcelación antes del vencimiento de la 
condena. Los requisitos para concederla son buena conducta observada 
durante la detención, carecer de peligrosidad y "presumir que se condu
<:irá bien en libertad" dice la ley. Además es necesario haber cumplido 
las doce terceras partes de la condena con un mínimo de ocho meses en 
la pena de prisión y un año en la penitenciaria. 

El cuaderno de liberación se tramita ante Fiscal Provincial y la con
cede el Juez Instructor donde el condenado cumple su pena. La libera
ción puede ser concedida de oficio o a pedido del condenado. La libe
ración no crea un estado de derecho permanente e inalterable; puede ser 
revocado en el momento en que se presenten algunas de las causales que 
la ley considera como determinantes de su pérdida. Se revocará "a pe
dido del 1\1inisterio Público" dice el Código y los motivos son dos: la 
comisión de un nuevo delito doloso; y el incumpUmiento de las reglas de 
conducta fijadas en el auto de liberación expedida por el Tribunal Co
rreccional: tal sería llevar una vida licenciosa, la embriaguez habitual, 
promover escándalos en lugares de diversión, etc. El efecto de la revoca
toria de la liberación es someterlo nuevamente al cumplimiento de la 
pena, sin tomar en cuenta el tiempo <Jue estuvo en libertad. De lo COI1-
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trario, al vencimiento de la pena, quedará cumplida ésta y el liberado 
exento de las reglas que le fueron fijadas por el tribunal. 

B. LA REHABILITACIÓN 

Es el derecho que tiene todo condenado a pedir que le sean borrados 
los antecedentes penales derivados de la condena anteriormente impuesta. 
Comprende cualquier clase de pena, sea privativa de la libertad o pecu
niaria, condicional o efectiva. Con esta medida se procura que el con
denado logre su plena readaptación y en su incorporación a la sociedad 
no tenga motivo de vergüenza. 

Es exigencia legal que entre la sentencia y el pedido de rehabilitación 
haya transcurrido un determinado plazo: tres años en penas de prisión 
y cinco en las de penitenciaria. Deberá acreditarse la buena conducta 
desde la fecha de la condena, la reparación del daño mediante el pago 
de la indemnización civil y su dedicación al trabajo. Acreditado lo ante
rior el condenado tiene derecho a pedir su rehabilitación y. en conse
cuencia, que le sea borrada la sentencia que le fuera impuesta. Accedido 
el pedido, se le otorgará una constancia en que aparezca que carece de 
antecedentes, penales ni judiciales. 

El efecto legal de este instituto es que el antes condenado resulte sin 
antecedentes penales y si cometiere nuevo delito, no podría condenár
sele como reincidente. La rehabilitación surte sus efectos con relación 
al condenado, no a los demás aspectos de la sentencia que siempre con
serva su vigor. La sentencia como documento surte sus efectos: pero en 
virtud de esta fijación jurídica, desaparece el nombre del autor del de
lito para que no registre antecedentes penales y judiciales. 

c. LAS AUDIENCIAS EXTRAORDINARIAS 

Los tribunales correccionales tienen la obligación legal de realizar 
audiencias públicas en los meses de julio y diciembre, con asistencia 
del Fiscal y que los defensores que quieran concu"ir con el objeto de 
examinar las razones de causas con reos en cárcel enviadas por los 
juz;gados de instrucción y las relaciones de los detenidos, a fin de esta
blecer quiénes sufren detención mayor a la pena pedida por el Fiscal. 
Si el Tribunal considera que la pena pedida en el dictamen es la que 
le corresponde y se encuentra vencida, ordenará la "libertad bajo vigi
lancia de la autoridad", quedando el procesado con la obligación de 
concurrir a la audiencia cuando fuere citado. SI el tribunal considera 
que ]a pena pedida es menor a la que le correspondería, es una resolu
ción final; denegará la libertad vigilada pero señalará de inmediato dia 
y hora para su juzgamiento. 

La ExtraKiiél6n constituye el ejercicio de la actividad jurisdiccional, 
pero su ejecución corresponde al Poder Ejecutivo; interviene la auto-
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ante el jue-L.: si se tratare de delitos sujetos al procedimiento sumario
me favorable de la autoridad judicial. Opera la remisión de una per
sona que se encuentra fuera del dominio del Estado requiriente para 
someterla a la jurisdicción de este último basándose en que se encuentra 
procesada o condenada por delito común. Se transfiere al individuo, 
acusado o condenado por delito, de la jurisdicción del Estado requerido 
a la del Estado requirente. Es acto de asistencia judicial interestatal en 
materia penal. 

Para la extradición es necesaria la doble incriminación, es decir que 
se trata tIe hecho que en ambos países es considerado delito y sanciona
do como tal por la ley penal. Otro requisito es que este deJito sea sus
ceptible de la extradición, pues no todos los hech-os que las leyes califi
can de delictuosos son susceptibles de la extradición como es el caso de 
los delitos políticos, los fiscales, los militares, los delitos de prensa, en los 
que no procede la extradición. El Código Bustamante -ley en el Perú
señala los requisitos que deben cumplirse para pedir la extradición. 

El Código considera dos posibilidades de extradición: a) El delito se 
comete en el Perú y su autor se fuga al extranjero. Al juez de la causa 
corresponde formar el cuaderno respectivo y elevarlo a la Sala en lo 
Penal de la Corte Suprema, quien calificará su procedencia y, en caso 
afirmativo, 10 remitid. al Ministerio de Relaciones Exteriores. Es la 
extracción activa. b) El delito se comete en el extranjero y el responsable 
se refugia en el Perú. En este caso el gobierno extranjero presentará el 
pedido de extradición y el :l\1inisterio lo remitirá a la Corte Suprema 
quien, en vía administrativa, opinará sobre la procedencia ue la petición 
y su resolución compete al Ejecutivo. Es la Extradición Pasiva. 

Estudiados los institutos procesales del Código, veamos a continuación 
los procedimientos especiales que regula. 

D. LA ACCIÓN DE HABEAS CORPUS 

Pone en movimiento la actividad jurisdiccional del Estado para que 
cese el acto humano que constituye violación de alguna garantía cons
titucional. "Todos los derechos individuiales y sociales reconoódos por 
la Constitución, dan lugar a la acción de Habeas Corpus" dice nuestra 
Carta magna. 

Las normas que contiene el Código referentes a esta acción, son in
comp~etas y ello ha motivado excesos y equívocos tanto en su plantea
miento como en su resolución; así por ejemplo, se ha hecho uso de esta 
acción para controlar la constitucionalidad de la ley, desvirtuando de 
esta manera sus verdaderos alcances. La jurisprudencia suprema ha en
mendado en parte estas lagunas de la ley. 

En cuanto a su trami tación un Decreto-Ley de 1968 estableció dos 
vías: a) la vía penal para los casoS de libertad personal, inviolabilidad 
del domicilio y libertad de tránsito. Se presentará y tramitará ante el 
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juzgado de instrucción y su resolución corresponde al Tribunal Correc
cional y b) la vía civil para las demás garantías constitucionales. En es
te caso se interpone la acción ante la Sala Civil de turno de la Corte Su
perior, quien previamente calificará su procedencia y s610 en caso afir
mativo encargará sU tramitación al Juez en lo civil más antiguo. El 
recurso de nulidad que -conforme al Código- sólo procedía cuando era 
declarado infundado, hoy se admite en todo caso. sea procedente o im
procedente. 

E. LOS DELITOS DE CALUMNIA, DIFAMACIÓN E INJURIA 

Requieren querella de parte; la prueba sólo podrá ser documental y 
testimonial y se acompañará en el recurso de querella para ser exami
nada en la diligencia de comparendo. Como requisito, la ley establece 
<]uc primeramente el juez procurará la conciliación y sólo si no lograre 
el avenimiento de las partes llevará adelante la diligencia con el exa
men de las partes y la actuación de las pruebas presentadas. El Código 
establecería que concluido el comparendo se eleva de la causa al Tribu
nal para la audiencia respectiva; peTO la Ley Orgánica del Poder J udi
dal concedió el iudiciu,m a los jueces instructores en las querellas. por lo 
cual hoy, una vez concluido el comparendo, al mismo juez corresponde 
sentenciar, la que puede ser impugnada ante el Tribunal Coreccional 
quien concederá en vía de apelación. Contra esta resolución no procede 
recurso de nulidad. 

Los delitos de Imprenta y otros medios de publicidad se encuentran 
regulados por el llamado Estatuto de Libertad de Prensa que ha dero
gado las leyes anteriores y modificado el articulado del Código. 

Conforme al Estatuto existe acción popular para denunciar las infrac
ciones y los delitos de imprenta. Infracciones son aquellos hechos que 
no revisten delictuosidad, pero ofrecen los caracteres de ilícito ,adminis
trativo. A la Prefectura del Departamento -que es el gobierno político 
de la región- correslxmde sancionar estos hechos, pudiendo ser apelada 
esta resolución ante el organismo superior del Poder Ejecutivo. 

Los delitos de imprenta se tramitan ante el juzgado de instrucción. 
Denunciado el hecho, el juez abrirá una "sumaria investigación" para 
establecer el delito y descubrir a su autor. El plazo es breve -ocho días
por lo cual sólo cabe actuar las pruebas que se consideren indispensa
bles. La ley no dice en qué consiste esta investigación, pero la jurispru
dencia ha establecido que se cita a comparendo y en esa misma diligen
cia o en los días posteriores se actúan las pruebas presentadas y las que 
el juez estime necesarias. 

El Estatuto señala cuáles son los delitos de imprenta y quién responde 
por ellos; unos se refieren al respecto a la ley, a la seguridad del Esta
do y a la Defensa Nacional; otros a la defensa de la intimidad del ho
gar, al honor de la persona y de la familia. Las penas son en unos casos 
privativas de la libertad y, en otros, de carácter pecuniario. 
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Contra la sentencia del juzgado de instrucción procede la apelación 
ante el Tribunal Correccional y de lo que éste resuelva procede el re
curso de nulidad ante la Corte Suprema. 

F. LA CONTUMACIA 

Se encuentra regulada en el Decreto Legislativo NQ 125 de 12 de ju
nio de 1981. Procede declarar la contumacia 'Cuando el procesado, sa
biendo que se encuentra sometido a enjuiciamiento penal, no concurre 
a las citaciones del juzgado. Es necesario que el juez tenga convenci
miento de su estado: v.g. que el procesado haya finnado un recurso o 
la notificación, o concurrido al juzgado a prestar su declaración. En tales 
rasos la inasistencia a la citación judicial constituye desacato al mandato 
judicial, es desobedecer las órdenes de la justicia, con la manifiesta vo
luntad de traerse a sus consecuencias procesales. 

Las atribuciones de los defensores de los reos contumaces y de los au
sentes son muy amplias, mucho más que las que habitualmente tienen 
los defensores: pueden impugnar resoluciones, ofrecer pruebas, deducir 
excepciones, etcétera. La razón es que no estando presente el defen
dido, es la manera como ejercer válidamente sus derechos. 

G. LA AUSENCIA 

Se refiere a la persona que encontrándose procesada ante el juzgado 
de instrucción, se desconoce su paradero. N o es la mera separación del 
lugar donde habitualmente reside, sino el desconocimiento de donde se 
encuentra, y esto ocurre cuando debe ser interrogado para aclarar los 
cargos que se le formula en una instrucción. 

El proceso penal puede iniciarse contra el ausente y el continuar y 
llegar a su conclusión, es decir desde el auto operatorio hasta la acu
sación fiscal. Como exigencia la ley establece la designación de defen
sor, cuyas atribuciones son mayores que las del abogado del reo presen
te. Consecuencias de la declaratoria de ausencia es la orden de deten
ción dictada por el juzgado. 

No existiendo prueba suficiente de que el procesado esté enterado de 
su procedimiento, no existe desobedencia al mandato judicial. El juez 
puede actuar todas las diligencias del proceso, con citación del defen
sor, pero no llegar a la etapa del juzgamiento, pues faltaría oír su des
cargo acerca de las imputaciones que se le formulan en la denuncia. 

Si bien es cierto que los ausentes y los contumaces no pueden ser con
denados, sin embargo cuando se encuentran procesados junto con reos 
presentes y estos son juzgados, la sentencia puede comprenderlos siem
pre que sea absolutoria. Lo que no puede el juzgador es condenar a 
quien tiene la condición legal de ausente o de contumaz. 

Cuando el reo ausente es aprehendido y la instrucción se encuentra 
('onduida, será llevado directamente ante el Tribunal Correccional -<r 
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494 DOMINGO GARcÍA RADA 

.ante el juez si se tratare de delitos sujetos al procedimiento sumaria
y en la audiencia rendirá su instructiva y en fonna breve deberán ac
tuarse las diligencias. Si hubiere sentencia anterior contra reos presen
tes y de lo declarado por el ausente resultare atenuada su responsabi
lidad, la ley autoriza que la segunda sentencia modifique la primera 
rebajando la pena anteriormente impuesta. La situación de los prime
ramente sancionados ha mejorado y en tal caso no existe cosa juzgada. 

IV. JUICIO POR FALTAS 

El Código Penal establece dos categorías de infracciones: los delitos 
y las faltas. Se fundamentan en el criterio cuantitativo del delito, es 
decir toma en cuenta la gravedad de la infracción. Para investigar los 
primeros existe el procedimiento sumario y el ordinario, y para los se
gundos existe el Juici.o por Faltas. 

El juicio por faltas se diferencia del proceso penal en forma sustan
cial, presentando mayor analogía con el proceso verbal civil. Se desa
rrolla en dos etapas: la investigación a cargo del juez de paz; y el juz
gamiento que compete al juez instructor. No hay juicio oral, siendo todo 
escrito. 

Se inicia mediante denuncia oficial o de la parte agraviada. Se cita 
a comparendo en donde se examina a las partes y actúan las pruebas 
presentadas en plazo breve. En Su labor investigatoria el juez de paz 
tiene las mismas atribuciones que el instructor, con las restricciones pro
pias .a la clase de procesó. Se sentará acta pormenorizada del cpmpa
rendo que puede realizarse en uno o varios días. Y ella constituirá el 
elemento principal para la apreciación del hecho por el juzgador. En 
esta diligencia se da la inmediación entre el inculpado y el juez que 
instruye, que ya no se repetirá en la etapa del juzgamiento. Es la mis
ma orientación que. sigue el procedimiento sumario. 

Se establece una diferencia: si instruye Juez de Paz no Letrado, co
rresponde sentencia al Juez de Paz Letrado y conoce en apelación el 
Juez Instructor. 

Si instruye un Juez de Paz Letrado, la sentencia corresponde al Juez 
Instructor y conoce en apelación el Tribunal Correccional. De ese modo 
se da la doble instancia. 

Como nota propia, tenemos que la pena de prisión puede ser com
pensada, abonando el reo determinada suma de dinero por cada día de 
detención y en esa forma quedar en libertad. 

V. COOPERACIóN JUDICIAL INTERNACIONAL EN 
MATERIA PROCESAL PENAL 

Respuestas 

Conforme al artículo 79 de la Constitución Nacional, el Perú es Es
tado unitario, descentralizado y representativo. 
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.En el procedimiento penal está vigente, en todo el país, el Código de 
Procedimientos Penales, desde el 18 de marzo de 1940. 

También rigen varias leyes, unas estrictamente procesales y otras de 
contenido penal, pero con implicaCiones procesales. 

Las principales leyes procesales son las siguientes: De 188, referente 
a la extradición. Los mismos principios se encuentran en el Código Bus
tamante de 1928 que rige en casi toda América Latina. 

Ley 1904, que completa el Código en lo relativo a la Reparación 
Civil. 

Ley 10794. Procedimiento en los delitos de difamación, calumnia e 
injurias. 

Ley 13906 sobre Incumplimiento de deberes familiares que configura 
el delito de abandono de familia, señalando tramitación. 

Ley 16185 del delito de Contrabando. En su trámite se remite al Có
digo Procesal con el que tiene estrecha vinculación. 

Lesy 17083 sobre el Habeas Corpus. Crea: la vía civil para la protec
ción de la persona; y la penal para la de Jos derechos consagrados en 
la Constitución. 

Ley 17581 sobre Ejecución Penal, que la entrega a la Administración 
de Penales. 

Ley 22244 sobre Prensa, configurando delito de prensa y su tramita
ción. 

Decreto Legislativo 46 sobre el delito de Terrorismo con implican
das procesales. 

Decreto Legislativo 52 que crea la institución del Ministerio Público, 
separándolo del Poder J udicia!' 

Decreto Legislativo 121 sobre Faltas. 
Decreto Legislativo 122 sobre Tráfico Ilícito de Drogas. 
Decreto Legislativo 123 sobre delitos económicos. 
Decreto Legislativo 125 sobre ContumacÍa. 
Decreto Legislativo 126 que modifica varios artículos del Código Pro

cesal. 
El secretario del Juzgado es el encargado de comunicar al imputado 

el desarrollo del proceso. l\1ediante la Notificación le hace saber la 
citación para que concurra a determinada diligencia -vg. inspección 
ocular- o le transcribe un auto o la sentencia dictada por el Juzgado. 
Esto rige para la entrega de citaciones )' documentos extranjeros. 
, La Notificación es documento oficial mediante el cual se pone en 
conocimiento de las partes, los mandatos judiciales. 

Como el imputado tiene obligación de scI1alar domicilio, es allí don
de debe ser dejada la notificación, recabándose la firma del interesado. 

En la misma forma se cita a testigos y peritos. La Notificación es el 
medio legal que señala la ley para que el Juzgado cite al testigo para 
que concurra en día y hora determinada, a prestar declaración. Tam
l>ién es el medio de comunicar al Perito el haber sido designado como 
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tal, la obligación de aceptar el nombramiento y el de evacuar el dicta
men. 

Tratándose de testigos, quien los propone debe señalar su domicilio. 
Si no fuere conocido, se comunicará a 1,~olida judicial para que los 
haga coro parecer. . , ,. 

a) Todo documento debe ser entregado, firmándose el cargo respec
tivo. Esta firma acredita haberse recibido la notificación o el documen
to, según fuere el caso. La Notificación por correo se acredita por la 
certificación. 

b) La única forma es mediante cargo firmado o la constancia del co
rreo. 

e) Mediante el libro de cargo en donde conste la firma. 
d) La notificación por correo se acredita mediante la certificación de 

quien recibe-la notificación o documento. 
e) Es posible y uebe ser hecha en forma personal. También el dete

nido debe firmar en el expediente haber recibido la notificación o el 
documento, según el caso. 

1) Siendo estado unitario 
auxilio de la fuerza pública 
actuar diligencias. 

no existe este problema. Basta 
para el traslado del reo a otro 

solicitar el 
lugar para 

g) El único es el español. Si el imputado ignora, se le nombra intér
prete, quien prestará juramento acerca de las obligoiciones de fidelidad 
y secreto. 

Siendo el Perú Estado unitario, no puede presentarse esta situación. 
El Código Penal de 1924 en sus artículos 398 y 401, crea el Registro 

Central ue Condenas a cargo de la Corte Suprema ue la República. El 
Boletín de Condena que expide es el documento necesario para acredi
tar la reincidencia del imputado. 

Los procesos judiciales fenecidos pueden ofrecerse como pruebas. Si 
estuvieren en trámite, se acompañarán las copias certificadas de las di
ligencias requeridas. El Juez Instructor debe autorizar esta expedición 
de copias. Pero si derivase perjuicio para el éxito de la investigación, 
puede negarlas. 

Tratándose de expedientes concluidos, se pedirán al Tribunal donde 
están archivados para presentarlos al Juzgado. 

Los tribunales extranjeros pueden pedir a los tribunales peruanos co
pia de documentos que corren en procesos ya terminados. Se remitirán~ 
siempre que la Corte Suprema lo autorice. Pueden ser de declaraciones 
instructivas, testimoniales y pericias. Tratándose de documentos se auto
rizan las copias fotostáticas y se remiten debidamente legalizadas. 

Tratándose de expedientes en trámite esto no es permitido, con ello 
se altera sustancialmente la reserva del proceso. 

Extradiq¡ón 

La extradición se regula por primera vez en la ley de 23 de octubre 
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de 1889, la cual señala en qué delitos procede y en cuáles no está ex
pedita. 

El Tratado de Derecho Internacional de 1889 contiene los principios 
referentes a la extradición estableciéndose el procedimiento. y en sus 
artículos 21 y 22 precisa en qué delitos procede la extradición y en 
cuAles no. 

El Código de Derecho Internacional Privado de 1928 -llamado Có
digo Bustamante-, aprobado por Resolución Legislativa del mismo año, 
establece las normas generales sobre extradición. como también el, pro
cedimiento-. Los principios son los mismos que informan la anterior 
legis1 ación. 

El Código de Procedimientos Penales de 1940 en sus artículos 345-
348 establece las normas a seguir en su tramitación. 

La extradición activa la solicita el Juez acompaliando los actuados 
que prescribe el artículo 365 del Código Bustamante y eleva el incidente 
para la aprobación de la Corte Suprema. Si la considera procedente, la 
Corte la envía al Ejecutivo, quien por vía diplomática solicita la extra
dición. La extradición pasiva. aquella que pide juez extranjero, es cali
ficada por la Corte Suprema y corresponde al Poder Ejecutivo acceder 
o no. 

En el anexo 1 se incluye el Código Bustamante y los artículos del 
C6(ligo Procesal. 

En la II Conferencia Sudamericana de Derecho Internacional Priva
do, de fecha 19 de marzo de 1940, se aprobaron el Código Penal Inter
nacional y el Código Procesal Internacional. Ninguno ha sido ratifi
cado por el Perú, por lo cual no rigen. 

Por este motivo no se transcriben sus disposiciones. 

Asilo 

Nuestro ordenamiento procesal penal no contiene ninguna disposi
ción referente al asilo. 

El asilo está regulado por el Tratado de Derecho Penal Internacio
nal eJe 1\10ntevideo de 23 de enero de 1889, ratificado por Resolución 
Legislativa de 25 de octubre de 1889. 

Intervienen Perú, Argentina, Bolivia, Paraguay y Uruguay. Establece 
que ningún delincuente asilallo en otro país puede ser entregado si no 
es mediante las reglas que rigen la extradición. No rige para los delitos 
políticos, en los cuales el asilo es inviolable. El texto completo se en
cuentra en el Anexo 2. 

El Código ele Derecho Internacional Privado, llamado Código Busta
mante, dedica el libro Cuatro al Derecho Procesal Internacional y el 
Título Décimo regula la "Ejecución de sentencias dictadas por tribu
nales extranjeros". estableciendo en sus artículos 346 y 347 que el Estado 
no ejecutan\. las sentencias dictadas en materia penal, en cuanto a las 
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sanciones de ese orden, pero admite que podrán ejecutarse dichas sen
tencias en lo referente a la responsabilidad civil. 

El artículo 89 del Código de Procedimientos Penales declara que no 
procede la persecución o condena del peruano que acredite, en debida 
forma, que el delito que se le imputa ya fue sancionado por tribunal 
extranjero. 

Como el Código habla de sentencia, debe entenderse que comprende 
tanto la que contiene pena restrictiva de la libertad como aquella que 
dicta una medida de seguridad o multa. 

En el Anexo 3 van copiadas estas normas. 
El Código de Derecho In/ernacional Privado o Código Bus/amante 

de 20 de febrero de 1928, aprobado por Resolución Legislativa de 21 de 
diciembre de 1928, en el Libro Cuarto contiene las reglas de Derecho 
Procesal Internacional cuyo Título Quinto 10 dedica a los Exhortos o 
Comisiones Rogatorias, cuyo texto aparece en el Anexo 3. 

Se establece que toda diligencia a practicarse en territorio extranjero 
se efectuará mediante exhorto cursado por vía diplomática. En éste de
berá acompañarse el texto de la comisión, con indicación de lo que ella 
consiste. El idioma será el del país exhortante con traducción oficial. 

Éste es el único procedimiento para realizar una diligencia en país 
extranjero. 

El exhorto debe dirigirse a la autoridad judicial que coresponda, a 
quien se encarga recibir la declaración, recabar el documento, actuar 
una prueba, etc. Nunca puede dirigirse a persona determinada. En el 
exhorto puede acompaii.arse el pliego inter'rogatorio presentado por las 
partes, además de Jo que disponga el juzgado. 

El Juez de la causa es quien libra exhorto, remitiéndolo al tribu!lal 
superior, que lo eleva a la Corte Suprema y es ella quien lo remite al 
Ministro de Relaciones Exteriores para que por vía diplomática llegue 
al país cuya autoridad judicial debe realizar la diligencia. Una vez eje
cutada la diligencia es devuelta r..or el mismo conducto. 

En el Anexo 4 se incluyen las disposiciones legales sobre exhortos. 
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APÉNDICE 

A. EXTRADICIÓN 

a) Tratado de Derecho Penal Internacional de 1889. Título Ill. 
Art. 21. Los hechos que autorizan la entrega del reo son: 
I<? Respecto a los presuntos delincuentes las infracciones que, según 

la ley penal de la Nación requirente se hallan sujetos a una pena pri
vativa de la libertad que no sea menor de dos años u otra equivalente. 
(El Código Bustamante la rebaja a un año); 

2Q Respecto a los sentenciados, las que sean castigadas a un año de 
la misma pena como mínimum. 

Art. 22. No son susceptibles de extradición los reos de los siguientes 
delitos: El duelo. El adulterio. Las injurias y calumnias; los delitos con
tra los cultos. Los delitos comunes conexos con cualquiera de los ante
riores enumerados, están sujetos a extradición. 

b) Código Bustamante. Libro Cuarto. Derecho Procesal Internacional. 
Título Tercero: De la Extradición. 

Art. 344. Para hacer efectiva la competencia judicial internacional en 
materias penales, cada uno de los Estados contratantes accederá a la so
licitud de cualesquiera de los otros para la entrega de individuos con
denados o procesados por delitos que se ,ajusten a las disposiciones de 
este Título, sujeto a las provisionales de los tratados o convenciones in
ternacionales que contengan listas de infracciones penales que autoricen 
la extradición. 

Art. 345. Los Estados no están obligados a entregar sus nacionales. La 
N ación que se niegue a entregar a uno oe sus nacionales, estará obli
gada a juzgarlo. 

Art. 346. Cuando con anterioridad al recibo de la solicitud, un pro
cesado o condenado haya delinquido en el país al que se pida su entre
ga, puede diferirse esa entrega hasta que se le juzgue y cump1a la pena. 

Art. 748. Caso de solicitarla por hechos diversos, tendrá preferencia 
el Estado contratante en cuyo territorio se haya cometido el delito más 
grave, según la legislación del Estado requerido. 

Art. 349. Si todos los hechos imputados tuvieren igual gravedad, se
rá preferido el Estado contratante que presente primero la solicitud de 
extradición. De ser simultáneas, decidirá el Estado requerido, pero de
be conceder la preferencia al Estado de origen o, en su defecto, al del 
domicilio del delincuente, si fuere uno de los solicitantes. 
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Art. 350. Las anteriores reglas sobre preferencia. no será aplicable si 
el Estado contratante estuviere obligado con un tercero, en virtud de 
tratados vigentes anteriores a este Código, a establecerla de modo dis
tinto. 

Art. 351. Para conceder la extradición, es necesario que el delito se ha
ya cometido en el territorio del Estado que la pida o que le sean apli
cables sus leyes penales de acuerdo con el libro tercero de este Código. 

Art. 3·52. La extradición alcanza a l'Os procesados o condenarlos (0-

mo autores, cómplices o encubridores del delito. 
Art. 353. Es necesario que el hecho que motive la extradición tenga 

carácter de delito en la legislación del Estado requirente y en la del 
requerido. 

Art. 354. Asimismo se exigirá que la pena asignada a los hechos 
imputados. según su calificación provisional o definitiva por el juez o 
rribunal competente del Estado que solicita la extradición, no sea me
nor a un año de privación de la libertad y que esté autorizada o acor
dada la prisión o detención preventiva del procesado, si no hubiere 
sentencia firme. Ésta debe ser de privación de la libertad. 

Art. 355. Están excluidos de la extradición los delitos poIílic05 o 
conexos, según la calificación del Estado requerido. 

Art. 356. Tampoco se acordará si se probare que la petición de en
trega se ha formulado de hecho con el fin de juzgar y castigar al acu
sado por un delito de carácter político, según la misma calificación. 

Art. 357. No será reputado político ni hecho conexo, el homicidio 
o asesinato del Jefe de Estado contratante o de cualquiera persona que 
en él ejerza autoridad. 

Art. 358. No será concedida la extradición si la persona reclamada 
ha sido ya juzgada y puesta en libertad, o ha cumplido la pena. o es!;" 
pendiente de juicio en el territorio del Estado requerido, por el mismo 
delito que motiva la solicitud. 

Art. 359. Tampoco debe accederse a ella si han prescrito el delito 
o la pena conforme a las leyes del Estado requirente o del requerido. 

Art. 360. La legislación del Estado requerido posterior al delito. no 
podrá impedir la extradición. 

Art. 36-1. Los cónsules generales, cónsules, vicecónsules o agentes con
sulares pueden pedir que se arreste y entregue a bordo de un buque o 
aeronave de su país, a los oficiales, roa'rinos o tripulaciones de sus na
ves o aeronaves de fuera o mercantes que hubieren desertado de eIJos. 

Art. 362. Para los efectos del artículo anterior, exhibirán a la auto
ridad local correspondiente. dejándole además copia auténtica, los re
gistros del buque o aeronave, rol de la tripulación o cualquier otro do
cumento oficial en que la solicitud se funde. 

Art. 363. En los países limítrofes podrán pactarse reglas especiales 
para la extradición en las regiones o localidades de frontera. 

Art. 364. La solicitud de la extradición debe hacerse por conducto de 
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los funcionarios debidamente autorizados para eso por las leyes del Es· 
tado requirente. 

Art. 365. Con la solicitud definitiva de extradición deben presentarse: 
1. Una sentencia condenatoria o un mandamiento o auto de prisión 

o un documento de igual fuerza, o que obligue al interesado a compa· 
reCer periódicamente ante la jurisdicción represiva, acompañado de las 
actuaciones del proceso que suministren pruebas o al menos indicios 
racionales de la culpabilidad de la persona de que se trate. 

2. La filiación del individuo reclamado a las señas o circunstancias 
que puedan servir para identificarlo. 

3. Copia auténtica de las disposiciones que establezcan la calificación 
legal del hecho que motiva la solicitud de entrega, definan la partici. 
pación atribuida en él al inculpado y precisen la pena ap)icable. 

Art. 3GG. La solicitud puede solicitarse telegráficamente y en ese caso 
los documentos mencionados 'en el artículo anterior se presentarán al 
país rNluerido o a su Legación o Consulado general en el país requi
rente, dentro de los dos meses siguientes a la detención del inculpado. 
En su defecto será puesto en libertad. 

Art. 367. Si el Estado requirente no dispone de la persona reclamada 
dentro de los tres meses siguientes a haber quedado a sus órdenes, será 
puesto también en libertad. 

Art. 368. El detenido podrá utilizar en el Estado a que se haga la so
licitud de extradición, todos los medios legales concedidos a los nacio
nales para recobrar su libertad, fundando su ejercicio en las disposicio
Hes de este código. 

Art. 3G9. También podrá el detenido, a partir de ese hecho, utilizar 
Jos recursos legales que protedan en el Estado que pida la extradición, 
contra las calificaciones y resoluciones en que se funde. 

Art. 370. La entrega debe hacerse con todos los objetos que se encon
traren en poder de la persona reclamada, ya sean producto del delito 
imputado, ya piezas quie puedan servir para la prueba del mismo, en 
cuanto fuere practicable con arreglo a las leyes del Estado que la efec
túa, y respetando debidamente los derechos de tercero. 

Art. 371. La entrega de los objetos a que se refiere el artículo anterior 
podrá hacerse, si la pidiere al Estado solicitante de la extradición, aun
que el detenido muera o se evada antes de efectuarla. 

Art. 372. Los gastos de detención y entrega serán de cuenta del Estado 
requirente, pero no tendrá que sufragar ninguno por los servicios que 
prestaren los empleados públicos con sueldo del Gobierno a quien se 
pide la extradición. 

Art. 373. El importe de los servicios prestados por empleados públi
cos u oficiales que sólo perciben derechos o emolumentos, no excederá 
de los que habitualmente se cobraren por esas diligencias o servicios 
segun las leyes del país en que residan. 

Art. 374. Toda respoI15abilidad que pueda originarse del heebo de la 
detención provisional, será de cargo del Estado que la solicite. 
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Art. 375. El tránsito de la persona extraditada y de sus custodios por 
el territorio de un tercer Estado contratante, se permitirá mediante la 
exhibición del ejemplar original o de una copia auténtica del docu
mento que concede la extradición. 

Art. 376. El Estado que obtenga la extradición de un acusado que 
fuere luego absuelto, estará obligado a comunicar al que la concedió 
una copia auténtica del fallo. 

Art. 377. La persona entregada no podrá ser detenida en prisión ni 
juzgada por el Estado contratante a quien se entregue, por un delito dis
tinto del que hubiere motivado la extradición y cometido con anterio
ridad ,a la misma, salvo que consienta en ello el Estado requerido, o 
que permanezca el extraditado libre en el primero tres meses después 
de juzgado y absuelto por el delito que originó la extradición o de cum
plida la pena de privación de libertad impuesta. 

Art. 378. En ningún caso se impondrá o ejecutará la pena de muerte 
por 'cl delito que hubiere sido causa de la extradición. 

Art. 379. Siempre que proceda el abono de la prisión preventiva, se 
computará como tal el tiempo transcurrido desde la detención del ex
traditado en el Estado a quien se le haya pedido. 

Art. 380. El detenido será puesto en libertad, si el Estado requirente 
no presentase la solicitud de extradición en un plazo rezonable, dentro 
del menor tiempo posible, habida cuenta de ]a dístancia y facilidades de 
comunicaciones postales entre los uos países, después del arresto provi
sional. 

Art. 381. Negada la extradición de una persona, no se puede volver 
a solicitarla por el mismo delito. 

e) Código de Procedimientos Penales. Libro IV. Título VIII. 

Art. 345. El Poder Ejecutivo podrá entregar a los Gobiernos de los 
países extranjeros, con la condición de reciprocidad, a todo individuo 
acusado o condenado por los Juzgados o Tribunales de la Nación re
quirente, siempre que se trate de un crimen o delito de los especificados 
en la Ley de 23 de octubre de 1888 y que se hubiese cometido en su te
rritorio o en aguas territoriales, buques mercantes en alta mar y los de 
guerra, donde quiera que se encuentren. 

Art. 346. Presentada la solicitud de extradición, el Ministerio de Re
Jaciones Exteriores la pasará a la Corte Suprema la que, previa audien
cia del Ministerio Público, emitirá su infonne sobre la legalidad o ile
galidad de la extradición solicitada. En virtud de dicho informe el Pre
sidente de la Repúb~ica. resolverá con acuerdo del Consejo de l'vfinis
tros, la demanda. 

Art. 347. Siempre que un Juez o Tribunal tenga conocimiento que 
uno ° varios de los acusados se hallan en país extranjero, si de la ins
trucción resulta suficientemente acreditada la culpabilidad del encau
sado, elevará copia de lo actuado a la Corte Suprema, para que ésta re-
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suelva si, conforme a ley, a los Tratados o a los principios de reciproci
dad o cortesía, corres¡xmde reclamar la extradición. 

Art. 348. La Corte Suprema, previo dictamen del Fiscal que se expe
dirá en el plazo de tres días, designará inmediatamente la visita de la 
causa que contenga la consulta elevada, conforme al artículo anterior, 
dictando su resolución dentro de las 24 horas siguientes a la audiencia. 

d) Tratados de expedición vigentes: 

98. TRATADOS DE EXTRADICióN VIGENTES SUSCRITOS POR 
EL PERÚ. 

Las Convenciones multilaterales y bilaterales celebradas por el Perú 
son las siguientes: 

a) Tratado de Derecho Penal Internacional de Montevideo, suscrito 
por el Perú, Argentina, Bolivia, Paraguay y Uruguay. Aprobado por 
Res. Leg. de 13 de octubre de 1889. Los títulos pertinentes son el III 
("Del régimen de la extradición"') y el IV ('"Del procedimiento de la 

extradición"). Vigente con Argentina, Bolivia, Paraguay y Uruguay, en 
las partes que no han sido derogadas por convenios posteriores (este 
Tratado tiende a ser reemplazado por otro, firmado en Montevideo, el 
19 de marzo de 1940, entre aquellos mismos países, más Brasil y Colom
bia) . 

b) Acucrd,o de Caracas de 1911. Suscrito por Ecuador, Bolivia, Perú, 
Colombia y Venezuela. Aprobado por Res. Leg. Nc 2154, de 22 de octu
bre de 1915. Vigente con Colombia íntegramente, y con Bolivia, Ecua
dor y Venezuela en lo no derogado por el Código Bustamante (Código 
de Derecho Internacional Privado). 

e) Convención de la Habana de 1928. (Código Bustamante), suscrito 
por el Perú, Panamá, Ecuador, :rvIéxico, El Salvador, Guatemala, Nica
ragua, Bolivia, Venezuela, Colombia, Honduras, Costa Rica, Chile, Bra
sil, Argentina, Paraguay y Cuba. Aprobada por Res. Leg. NQ 6442, de 
diciembre de 1928. Vigente con Bolivia, Brasil, Costa Rica, Cuba, Chile, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua, Panamá, 
República Dominicana y Venezuela. La parte pertinente es el Título 
Tercero ("De la extradición") del Libro Cuarto ("Derecho procesal 
internacional") . 

ti) Cunvención celebrada con Be/gica. Suscrita en Bruselas, el 23 de 
noviembre de 1888. Protocolo adicional firmado en París, el 21 de enero 
de 1889. Acta de canje de ratificaciones verificada en Bruselas, el 24 de 
agosto de 1890. Aprobada por el Congreso del Perú, el 25 de octubre 
de 1889. 

e) Tratado celebrado Don España. Suscrito en Lima, el 25 de julio ue 
1898. Aprobado por Res. Leg. de 20 de octubre de 1898. Protocolo adi
cional suscrito en Lima, el 26 de julio de 1901. Acta de canje de ratifi
caciones verificada en Lima, e' 26 de julio de 1901. 
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f) Tratado con los Estados Uni,dos de Norteamérica. Suscrito en Lima, 
el 23 de noviembre de 1899. Aprobado por Res. Leg. de II de diciem
bre de 1899. Protocolo adicional (por cambio de notas) de 6 de marzo 
de 1900. Aprobado por Res. Leg. de 25 de octubre de 1900. Acta de 
canje de ratificaciones verificadas en Lima, el 28 de enero de 19(H. 

g) Tratado con Gran Bretaña. Suscrito en Lima, el 26 de enero de 
1904. Aprobado por Res. Leg. N9 226, de 29 de septiembre de 1906, 
Acta de canje de ratificaciones verificadas en Lima, el 30 de noviembre 
de 1906. 

AmPliación del TTatada de 1904 con Gran BTctaña, a los territorios 
bajo el mandato británico, verificada por cambio de notas de 26 de 
diciembre de 1927 (la británica) y el 16 de enero de 1928 (la peruana). 

AmPliación del Tratado de 1904 con Bran Bretaña, a la Federación 
de los Estados Malayos de Perak, Solanger, Negri, Sembilan y Pahang, 
.a los Estados Malayos no confederados de J ahore, Hedar, Pertis, Kelan
tan y Trenggann y a Brunsi, verificada por cambio de notas de 19 de 
junio de 1924 (la británica) yel 19 de diciembre de 1934 (la peruana). 
Aprobada por Res. Supo N9 4 de 3 de enero de 1935. 

AmPliación del Tratado de 1904 con Gran Bretaña, a los Protectora
dos de Zanzíbar y de las Islas Salomón, verificada en Lima por cambio de 
notas de 5 de enero de 1937 (la británica) y 17 de marro de 1937 (la 
peruana). Aprobada por Res. Supo N'! 223, de 24 de marro de 1937. 

h) Tratado celeb.rado con Brasil. Suscrito en Río de Janeiro el 13 
de febrero de 1919. Aprobado por Res. Leg. N9 4462, de 7 de enero de 
1921. Acta de canje de ratificaciones verificadas en Lima, el 22 de mayo 
de 1922 (el 3 de noviembre de 1938 se celebró entre los dos países un 
nuevo Tratado de extradición destinado a substituir al vigente, pero 
no ha sido remitido al Congreso para su aprobación). 

i) Tratado celebrado con Chile. Suscrito en Lima el5 de noviembre de 
1932. Aprobado por Res. Leg. N'! 8374, de 16 de junio de 1936. Acta 
de Canje de ratificaciones verificadas en Lima, el 15 de julio de 1936. 

j) Convenio celebrado con Francia. Suscrito en París, el 30 de sep
tiembre de 1874. Aprobado por Res. Leg. de 8 de junio de 1875. Acta 
de canje de ratificaciones verificada en París, el 19 de enero de 1876. 

B. ASILO 

Tmta;do de Derecho Penal Internacional 

Art. 15. Ningún delincuente asilado en el territorio de un Estado 
podrá seT entregado a las autoridades de otro, sino de conformidad a 
las reglas que rigen la extradición. 

Arl. 16. El asilo es inviolable para los perseguidores por delitos polí
licos; pero la Nación de refugio tiene el deber de impedir que los asi ... 
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lados realicen en su territorio actos que pongan en peligro la paz pú
blica de la Naci6n contra la cual han ,delinquido. 

Art. 17. El reo de delitos comunes que se asila en una Legación de
bed. ser entregado por el Jefe de ella a las autoridades locales, previa 
gestión del Ministerio de Relaciones .Exteriores, cuando no lo efectuase 
-c";j )on táneamen te. 

Dicho asilo será respetado con relación a los perseguidos por delitos 
políticos; pero el Jefe de la Legación está obligado a poner inmediata
mente el hecho en conocimiento del Gobierno del Estado ante el cual 
cst.Í acreditado, quien podrá exi'gir que el perseguido sea puesto fuera 
del terrilorio nacional dentro del más breve plazo. 

El Jefe de la Lcg"ación poJrá exigir a la vez las garantías necesarias 
para que el refugiado salga del territorio nacional, respetándose la in
violabilidad de Sil persona. 

El mismo principio se observar<i respecto a los asilados en los buques 
de guerra surtos en aguas territoriales. 

Art. 18. Exceptúase de la regla establecida en el artícu'o 15 a los 
desertores de la .Marina de Guerra surta en aguas territoriales de un 
Estado. 

Estos desertore.s, cualquiera que sea su nacionalidad, deberán ser en
tregados por la autoridad local, a pedido de la Legación o en defecto 
<le ésta, del agente consular respectivo, previa la prueba de identidad de 
Ja persona. 

c. EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES EXTRANJERAS 

Título Décimo. Ejecución de sentencias dü:tadas por tribunales ex
tranjeros. 

Capítulo Il. l\Iateria penal. 

Art. 436. Ningún Estado contratante ejecutará las sentencias dictadas 
en uno de los otros en materia penal, en cuanto a las sanciones de ese 
orden, que se impongan. 

Art. 437. Podrán, sin embargo, ejecutarse dichas sentencias en lo que 
toque a la responsabilidad civil y a sus efectos sobre los bienes de los 
-condenados, si han sido dictadas por juez o tribunal competente según 
e,~te Código y con la audiencia del interesado, y se cumplen las demás 
umdiciones formales y de trámite que el c~pítulo primero de este Tí
tlllo establece". 

Código de Procedimientos Penales . 

. \rt. 8° ~o procede la persecución contra el peruano que haya delin
quido [uera del país o el extranjero que cometiera un delito en el Perú, 
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si uno u otro acredita que ha sido anteriormente juzgado por el mismo 
hecho y absuelto o que ha cump!ido la pena, obtenido su remisión o 
que ella ha prescrito. 

D. EXHORTOS o COMISIONES ROGATORIAS 

Código Bustamante. Libro Cuarto. Derecho Procesal Internaciona1. Tí
tulo Quinto. Exhortos o comisiones rogatorias. 

Are 388. Toda diligencia judicial que un Estado contratante necesite 
practicar en otro, se efectuará mediante exhorto o comisión rogatoria 
cursados por la vía diplomática. Sin embargo, los Estados contratantes 
podrán pactar o aceptar entre sí en materia civil o criminal cualquier 
otra fOTIna de transmisión. 

Art. 389. Al juez exhortante corresponde decidir respecto a su com
petencia y a la legalidad y oportunidad del acto o prueba, sin perjuicio 
de la jurisdicción del juez exhortado. 

Art. 390. El juez exhortado resolverá sobre su propia competencia ra
lione materiae para el acto que se le encarga. 

Art. 391. El que recibe el exhorto o comisión rogatoria debe ajustarse 
en cuanto a su objeto a la ley uel comitente o en cuanto a la forma de 
cumplirlo a la suya propia. 

Art. 392. El exhorto será redactado en la lengua del Estado exhor
tan te y será acompaI1ado de una traducción hecha en la lengua del l~s
tado exhortado, debidamente certificada por intérprete juramentado. 

Art. 393. Los interesados en la ejecución de los exhortos y cartas ro
gatorias de naturaleza privada deberán constituir apoderados, siendo de 
su cuerita los gastos que estos apoderados y las diligencias ocasionen. 
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